
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de enero dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
Se CORRE traslado de la solicitud de la medida cautelar presentada por el 
extremo actor consistente en la suspensión provisional del artículo 11 del 
acuerdo 816 de 2021 al Distrito Capital – Alcaldía Mayor y Concejo de 
Bogotá, para que en el término de cinco (5) días se pronuncien sobre esta, 
conforme lo previsto en el artículo 233 del C.P.A.C.A 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARIA CAROLINA TORRES ESCOBAR   
Juez   

J.P.C.L 
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